· Formas de Garantizar La Posesión de Bienes Inmuebles.

En nuestro país la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de ser señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. Art 745cc.

Frente a los bienes se puede estar cómo:

1. Poseedor: Es la persona que tiene una cosa o un derecho a su entera disposición, conduciéndose como verdadero propietario de la cosa o como verdadero titular del derecho; el simple detentador tiene la cosa o el derecho en su poder pero reconocen que pertenece a otro y es, por tanto, un poseedor
2. Dueño: Es la persona que tiene el dominio o propiedad de una cosa.
3. Mero tenedor: la que se ejerce sobre una cosa no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño.
Cuál es la diferencia entre la posesión y el dominio o propiedad:

POSESIÓN
a) La posesión es un derecho anterior a la propiedad. Esta antes de la propiedad.
b) La posesión tiene todos los atributos de la propiedad, excepto el derecho a disponer el bien.
c) La prueba del derecho de posesión es en virtud de la visibilidad de los actos posesorios.
d) Para defender la posesión, el poseedor tiene: Las acciones posesorias y los interdictos.
e) Triunfa el que justifica la posesión actual.
f) La posesión es susceptible de obtenerse originalmente en los bienes inmuebles mediante ocupación.
PROPIEDAD
a) La propiedad es posterior a la posesión. Esta después de la posesión.
b) La propiedad está premunida de ciertos atributos: El derecho de usar, disfrutar y disponer.
c) La prueba de la existencia de la propiedad se realiza mediante un título.
d) Para defender el derecho de propiedad se tiene: La acción reivindicatoria y la tercería excluyente de dominio.
e) Triunfa el derecho de propiedad respecto de quien presenta mejor título.
f) La propiedad de inmuebles es susceptible de adquirirse por prescripción adquisitiva, mediante título traslativo de dominio.
De lo anterior se puede establecer que una de las diferencias esenciales guarda una estrecha relación con el tema, las formas de garantizar la posesión, el cual el poseedor tiene como  defensa de dicha posesión las acciones posesorias y los interdictos, directamente dirigidos a la protección de la posesión misma, que a diferencia de la acción reivindicatoria y la tercería excluyentes de dominio destinada a la protección del dominio o propiedad.
Para fines de estudio e introducirnos a lo que nos corresponde como tema nos formulamos la siguiente interrogante. ¿La Posesión es un Hecho o Un Derecho?

En sentido técnico jurídico, la expresión varía en diferentes legislaciones, por lo que trataremos de dar una conceptualización más usual. 
De manera general se considera que la posesión, como dominación o potestad de hecho sobre la cosa, con ánimo de señor o dueño (Corpus y Animus).

Los elementos de la posesión son el corpus y el animus.
Corpus:
Poder físico que se ejerce sobre la cosa con voluntad jurídica relevante (en la yuxtaposición local por faltar esa voluntad jurídica no existe el corpus a pesar de haber contacto con la cosa).
Aparece el corpus no solo cuando hay contacto con la cosa si no también cuando ese contacto puede ser ejercido en cualquier momento. 
Animus domini:
El animus domini existe cuando el poder físico sobre la cosa se ejerce sin reconocer en otro un señorío superior en los hechos.
Este desconocimiento en los hechos tiene que manifestarse por actos exteriores

El animus se prueba realizando actos exteriores sobre la cosa, comportándose como si fuera titular de un derecho real, desconociendo otra titularidad.
Efectos o consecuencias jurídicas de la posesión

· Ser titular de acciones posesorias o interdictos posesorios

· Posibilidad de usucapir.

· El poseedor de buena fe tiene derecho a ser indemnizado por las mejoras necesarias y útiles que haya hecho.

· Tiene el derecho de retener.

· Hacerse valer de una titulación supletoria.
Doctrinarios del derecho mencionan lo siguiente;
Savigny señala: “Que originariamente, en su principio y considerada en sí misma, la posesión en un mero hecho, porque se funda en circunstancias materiales (corpus), sin las cuales no podría concebirse; pero agrega que es a la vez un derecho, por las consecuencias jurídicas atribuidas al hecho y porque hay casos en los cuales los derechos del poseedor son independientes del hecho mismo”. 

Ihering afirma de forma rotunda: “Que la posesión es un derecho, porque es un interés jurídicamente protegido”. 
La protección de la posesión es provisional y supone una serie de presunciones en favor del titular: la buena fe, la posesión de los bienes muebles de aquel que posee el bien inmueble donde se encuentran y la continuidad, así como también el periodo de tiempo funcionando como poseedor. 
Para Vélez, que siguió a Savigni, es un hecho con consecuencias jurídicas, estas consecuencias jurídicas son la usucapión y las acciones posesorias.
· Para Garantizar la posesión, el poseedor tiene: Las acciones posesorias y los interdictos.

Las Acciones Posesorias e Interdictos.
Las acciones posesorias tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos.

Estas acciones se ventilan en juicio sumario y en la forma que en el Código de Procedimientos se prescribe. Art. 918cc.
Como podemos observar acogidas en nuestra legislación salvadoreña, en el titulo XII y XIII, del código civil, y de igual forma en el Art.417 proceso posesorio, del código procesal civil y mercantil se establece; que las disposiciones de los títulos anteriormente mencionados serán aplicables a las pretensiones posesorias del código civil.
Los Interdictos son procesos sumarios posesorios, por lo que se definen como: Proceso en que no disputamos sobre la propiedad, dominio o cuasi dominio de alguna cosa o derecho, sino sobre la retención o recobro de la posesión o cuasi posesión de una cosa. 
O sea que el Dominio queda excluido, no se toma en cuenta en los juicios posesorios, pues la controversia debe desarrollarse exclusivamente sobre el hecho puro y simple de la posesión. 
Son juicios sumarios, también se puede decir que son provisionales, ya que su tramitación es más sencillo y breve que la del Juicio Ordinario(declarativo) y se dicen provisionales porque en las tenencias que en ellos recaen, aunque tienen el carácter de definitivos, dentro del Interdicto no producen excepción de Cosa Juzgada, ya que deja el camino abierto para acudir al juicio ordinario(declarativo), en el cual puede ponerse en tela de juicio el dominio o propiedad de la cosa, sin que en ello pueda oponerse la sentencia emitida en el interdicto. El fin de esto es atender a cosas urgente, evitando que las partes se hagan justicia por sí mismas. 
Sentencia y recursos. Art.467.Inc.primero.

La sentencia que se dicte sobre la protección de la posesión que se reclama no producirá efectos de cosa juzgada, y dejara salvo el derecho de las partes para acudir al proceso declarativo.
Como se ha dejado indicado las acciones posesorias están encaminadas a conservación y recuperación de la posesión como un hecho puro y simple, no al dominio por lo que la sentencia interdictal no pasa en cosa juzgada material en lo que se refiere a la propiedad o dominio. 
Las acciones posesorias: Titulo XII y Titulo XIII del código Civil.
· Acción Perturbación.
· Acción Despojo.
· Acción de conservación.

· Acciones especiales - denuncia de obra nueva etc.

Elementos para la acción posesoria o requisitos:
· Poseer inmueble.

· Posesión tranquila e interrumpida durante un año.

· Que haya sido despojado o perturbado y que dicha situación no lleve más de un año.

Objetos de las acciones: 
Recuperar la posesión cuando esta se ha perdido y hacerla respetar cuando se violenta y mantenerla al grado de garantizar con cada uno de las clases de acción posesoria que la ley establece.

Acciones de recuperación:
Se da cuando hay despojo de la posesión; se pierde la posesión de varias formas:

  Cuando alguien priva a otro de la posesión.

  Cuando quien se va y cuando regresa es repelido.

El objeto de esta acción es la recuperación de la posesión y la indemnización de los perjuicios que allá generado este despojo. - frutos, daños-

Esta acción se dirige contra el usurpador o cualquiera que realice el despojo en nombre de este, se miraría si es de buena fe o de mala fe el tercero para mirar si tiene que devolver los frutos. Hay que demostrar los perjuicios y lo hará quien invoca la acción de recuperación.

Se debe demostrar un despojo violento o clandestino, demostrar que se venía poseyendo sin interrupción durante un año y que el despojo no lleva más de un año de haberse dado.

Acción de restablecimiento: 
Su propósito es restablecer la cosa tal y como estaban antes del despojo.

Esta seda para el poseedor y tenedor y prescribe la acción en un término de 6 meses siempre y cuando se lleve un año poseyendo.Art.929cc.

Lo único que se prueba con esta es el despojo violento.

Lo único que se protege es la paz pública.

Acción de conservación:
Se da cuando hay perturbación de la posesión es una perturbación que no alcanza a consumar despojo. Objetivos:

  evitar o corregir todo acto voluntario de perturbación que se halla dirigido sobre el poseedor.

  No solo procede cuando la perturbación busca acabar con la posesión sino cuando se perturba la posesión misma.
La posesión tiene además un efecto especial: cuando es en concepto de dueño, pacífica e ininterrumpida durante un periodo de tiempo largo, permite la adquisición de la propiedad del bien: es lo que se conoce como Prescripción.

 Regulada en el Art.2231 Código civil salvadoreño. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

Una acción o derecho se dice prescribir cuando se extingue por la prescripción. 

 O también llamada doctrinariamente como usucapión.

El efecto esencial de la prescripción es hacer adquirir el dominio al poseedor, una vez que ella se ha cumplido; esa adquisición de la propiedad se produce retroactivamente y sólo si el poseedor consiente en la adquisición, una vez que se han cumplido los requisitos que la ley exige para tal efecto.

De acuerdo a los autores doctrinales se sostiene que la retroactividad de la prescripción significa que se reputa dueño al poseedor, no sólo a partir del día en que se ha cumplido el plazo de la prescripción, sino también en el pasado, desde el momento en que comenzó la prescripción 
Doctrina: Arturo Alessandri Rodríguez- Manuel Somarriva Undarraga- Antonio Vodanovi H. “Tratado de los Derechos Reales”.

Por otra parte, el beneficio de la prescripción entra en el patrimonio del prescribiente, aunque él no lo haya alegado, desde el momento mismo en que se cumplen los requisitos legales de la prescripción y el fallo que reconoce ésta se limita a declarar la existencia de un hecho ya producido y a deducir de él las consecuencias jurídicas que le son propias. 

Como consecuencia de las anteriores concepciones doctrinales puede afirmarse que si ya el derecho de dominio entró al patrimonio del prescribiente, basta que lo alegue y lo compruebe para que la sentencia le sea favorable, sin ser importante que esté actualmente en posesión, porque ya el modo de adquirir denominado "prescripción" operó y el derecho de dominio ya se encuentra dentro del patrimonio del prescribiente, haciendo falta únicamente el reconocimiento de ese derecho mediante el fallo judicial que así lo declare.

El artículo 2241 N° 2 del Código Civil contempla la interrupción natural de la prescripción por haber entrado en posesión de otra persona cuyo efecto es hacer perder todo el tiempo de posesión anterior, esta se da precisamente cuando se está en posibilidad de ganar el dominio por prescripción, caso muy distinto es cuando la prescripción ya operó en toda su plenitud, sus efectos ya se produjeron, faltando únicamente el reconocimiento judicial.
Según la doctrina de los expositores del Derecho, los requisitos para que opere la prescripción adquisitiva extraordinaria son tres: que se trate de una cosa susceptible de prescripción; la existencia de posesión con ánimo de ser señor o dueño, y el transcurso de un plazo, que en nuestra legislación es de treinta años.

Toda excepción perentoria es una defensa del demandado que tiene por objeto enervar, matar, destruir, aniquilar, extinguir la acción del demandante; por lo que no es procedente alegar la prescripción adquisitiva de dominio por vía de excepción ya que esa acción no tiene por fin único enervar los fundamentos de la demanda, sino obtener el reconocimiento del dominio del demandado.

(Sentencia 262-S.M del veintinueve de enero de dos mil uno)

La prescripción debe alegarse en términos concretos, aplicables al caso de que se trata, pues el juez no puede declarar de oficio los elementos con que debe ser alegada para poder decidir si es procedente.
Según un sector de la doctrina de los expositores del Derecho sobre la prescripción adquisitiva, ésta puede alegarse por vía de acción y por vía de excepción; según otro sector, esa especie de prescripción sólo puede alegarse por vía de la excepción y, según un tercer bloque, la prescripción adquisitiva debe ser alegada por vía de la acción y no por vía de la excepción. Por otra parte, agregan, debe recordarse que toda excepción perentoria es una defensa del demandado que tiene por objeto enervar, matar, destruir, aniquilar, extinguir la acción de demandante y la prescripción adquisitiva no tiene por fin único enervar los fundamentos de la demanda, sino obtener el reconocimiento del dominio del demandado.
Cuando el prescribiente es el demandado, debe oponer la prescripción en una reconvención y ha de hacerlo por vía de acción, en consecuencia, cualquiera que sea la posición procesal del prescribiente nunca puede entablar la prescripción adquisitiva como excepción perentoria.

(Sentencia 270Cas.S.M. del trece de marzo de dos mil uno)

La excepción de prescripción adquisitiva extraordinaria , tiene por objeto el reconocimiento del derecho de dominio, en manos del demandado, pero ello no extingue la acción de nulidad del Título Municipal, éste continúa siendo nulo

Toda excepción perentoria es una defensa del demandado que tiene por objeto enervar, matar, destruir, aniquilar, extinguir la acción del demandante; por lo que no es procedente alegar la prescripción adquisitiva de dominio por vía de excepción ya que esa acción no tiene por fin único enervar los fundamentos de la demanda, sino obtener el reconocimiento del dominio del demandado.
Existe una legislación con aplicación supletoria con referencia a este tema surge La presente Ley que tiene por objeto establecer un procedimiento eficaz y ágil, a fin de garantizar la propiedad o la posesión regular sobre inmuebles, frente a personas invasoras. Bajo el nombre de: LEY ESPECIAL PARA LA GARANTIA DE LA PROPIEDAD O POSESIÓN REGULAR DE INMUEBLES, considerando las siguientes cuestiones: CONSIDERANDO: 

I.- Que la Constitución de la República en su artículo 2, establece que es obligación del Estado reconocer, fomentar y garantizar el derecho de propiedad y posesión, y a ser protegido en la conservación y defensa de los mismos. 

II.- Que el Código Civil en el Art. 568 establece que el derecho de propiedad "Es el derecho de poseer exclusivamente una cosa, gozar y disponer de ella, sin más limitaciones, que las establecidas por la ley o por voluntad de propietario". 

III.- Que la propiedad y posesión están siendo permanentemente violentadas por personas que invaden inmuebles, en los cuales ya existe propietario legítimo, quien no tiene la voluntad de otorgar la disposición o cesión del derecho de dominio o propiedad por las normas legales correspondientes a dichas personas. 

IV.- Que para que el Estado garantice el ejercicio legítimo de la propiedad o posesión, se hace necesario establecer un procedimiento ágil y expedito que otorgue las garantías constitucionales necesarias frente a las personas que invadan dichos inmuebles, otorgándoles competencias a los Jueces de Paz; cuando así sea requerido para proteger el mencionado derecho.

Con respecto de la posesión como estado de hecho con efectos jurídicos, entre ellos los poseedores no propietarios y los poseedores propietarios que carecen de un título justo pueden ir en busca de  El título supletorio.
Acogido en nuestra legislación consiste: El propietario que careciere de título de dominio escrito, o que teniéndolo no fuere inscribible, podrá inscribir su derecho justificando sumariamente ante el Juez de Primera Instancia del distrito en que estén radicados los bienes, que tiene más de diez años de estar en quieta, pacífica y no interrumpida posesión de éstos. El Juez admitirá la información con citación del Síndico Municipal del lugar de su residencia y de la persona de quien se ha adquirido la posesión o de sus herederos, si aquélla o éstos fueren conocidos. El Síndico procurará que se observen en el expediente las formas legales y que los testigos sean idóneos, pudiendo tacharlos con arreglo a la ley. 
La persona citada podrá ejercitar los derechos que le convengan. Art. 699 Código civil.
Condiciones legales para que proceda la titulación supletoria:

1. Que no exista documento escrito o inscrito que respalde los derechos del poseedor ante terceros.

2. Que habiendo documento escrito, no fuera inscribible; en cuyo caso el titulo que ampara el dominio existe pero, no puede ser inscrito por defectos insubsanables por lo que el interesado tiene que amparar en este caso posesión pues lo que tiene ante la ley.

Ante quien se pueden realizar las diligencias de titulo supletorio.

Las diligencias de titulo supletorio podrán seguir ante:
· Los oficios de un notario; y

· Ante el juez de primera instancia del distrito en que estén ubicados los bienes.

Cuando nos referimos a tales diligencias que se pueden realizar ante los oficios notariales, es por la facultad que le otorga el art.16 de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS, el cual considera: “podrán seguir ante notario las diligencias de titulación supletoria a que se refiere los art.699 y siguientes del código civil.”

Facultando a este para realizar diversas diligencias requeridas como la petición del informe a que se refiere a los datos catastrales del bien, los cuales se encuentra en las respectivas fichas catastrales las que son expedidas por el instituto geográfico nacional. Presentada la solicitud, el notario pedirá el informe a que se refiere el Artículo 35 de la Ley de Catastro.   
Esta ley también plantea los siguientes considerandos:
I.- Que la jurisdicción voluntaria, actualmente de la competencia de los Jueces ordinarios, no implica la solución de litigios o conflictos de intereses mediante sentencias que pasen en autoridad de cosa juzgada; 

II.- Que esa atribución también puede concederse a los notarios para que éstos, como delegados del Estado, puedan dar fe y resolver respecto de los asuntos de la jurisdicción voluntaria, con los mismos efectos y consecuencias de derecho; 

III.- Que, en consecuencia, es conveniente ampliar la función notarial a algunos de los casos de jurisdicción voluntaria y a la práctica de otras diligencias, para que el notario actúe como auxiliar del Órgano Jurisdiccional, en beneficio de la administración de justicia;

Es importante recalcar que si en algún momento del proceso por petición del interesado las diligencias que se están realizando ante notario pueden pasar ante jurisdicción de un juez de primera instancia o viceversa, quedando validos todos los actos realizados de acuerdo al art.2 inc. 4 de la ley de ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y otras diligencias.
Tramite a realizar ante el juez de primera instancia.
La persona que tiene uno o más inmuebles rústicos no inscrito en el registro de la propiedad raíz, podrá inscribir lo justificando sumariamente ante el juez de primera instancia que conozca en materia civil, del distrito en donde se encuentra radicados los bienes y que tiene más de diez años en quieta, pacifica, exclusiva y no interrumpida posesión de estos.

El interesado podrá actuar en calidad personal o por medio de apoderado legal, debiendo elaborar un escrito, que contenga los requisitos que expresan en el código civil en su art.700, y otras leyes, las cuales aunque no se enumeren en la ley taxativamente son los siguientes:

1. Se debe de describir el inmueble en base a lo que establece el art.62 de la ley de reestructuración del registro de la propiedad raíz e hipoteca; expresando su naturaleza, situación, medida superficial, linderos, mojones (art.703 inc. 3 del código civil), colindantes, los distintos rumbos cardinales con sus medidas longitudinales, si es dominante o sirviente y la consignación del valor del bien.
2. La manera en cómo se haya adquirido la posesión; el nombre, apellido, profesión, domicilio, numero de DUI y numero de NIT de la persona que solicita el titulo.
3. La fecha en que se ha comenzado a poseer el inmueble aunque sea aproximada. Este registro es necesario, para que el juez pueda establecer, el tiempo que el interesado tiene de estar en posesión. 

4. La razón por la que no existe titulo escrito o motivo porque este no sea inscribible; pueden existir múltiples razones entre ellas está la pérdida del título, o que el causante de la herencia no dejo el titulo; pero el heredero sabe que el difundo da poseedor de determinado inmueble.

5. Además si hay o no otros poseedores pro indivisos; al referirse a este requisito, el peticionario deberá decir en el escrito que su posesión es exclusiva ósea que no está en proindivisión con otras personas.

6. Se dirá que la posesión del interesado se ha ejercido de manera quieta pacifica e ininterrumpida; por más de diez años, expresando en que consiste la posesión que se ejerce.
7. Se le solicitara la admisión de la información con citación de síndico municipal del lugar de asiento del tribunal.

8. Se expresara el derecho en que se funda y el ofrecimiento de los medios de prueba pertinentes.

9. Se dirá además el domicilio de los colindantes, se agregaran copias respectivas del escrito.

10. Se hará el petitorio en el que por regla general se solicita tener por parte al interesado, se le dé el trámite de ley, que al estar concluida la información sea aprobada, se ordene la inscripción en el registro de la propiedad correspondiente, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 

11. El escrito deberá llevar firma del abogado, si el que promueve no es abogado, además debe de determinar al juez al cual va dirigido, sino hubiere secretaria de recepción y distribución de demandas.

12. El lugar y fecha de la petición; además de la firma o la impresión digital del dedo (art. 32 Ord. 12 de la ley del notariado)

Lugo de presentada la solicitud y esta sea admitida se mandara a hacer saber por edicto la pretensión del interesado, publicando tres veces alternas en el diario oficial, otro se fijara en el tablero de notificaciones del tribunal, otro en el lugar del inmueble y uno se agregara a las diligencias.

Lugo se sigue todo el procedimiento trascurrido 15 días de la ultima fecha que se publico el edicto, si hubieran o no opositores, se llaman a los testigos, se inspecciona el lugar; luego de esto el poseedor que obtenga la providencia del juez, presentara en el registro el expediente que deberá habérsele entregado al efecto, y podrá solicitar la inscripción correspondiente.

Dicha inscripción deberá expresar todas las circunstancias y procedimiento que se han realizado para su obtención; así como los nombres de los testigos y las circunstancias que expresa el art.688 del código civil.  Una vez inscrito a su favor el inmueble y siendo legitimo poseedor podrá libremente disponer como dueño ya que se presume como tal. 
Diligencias ante el notario

El interesado se presentara ante los oficios del notario quien levantara acta notarial, en la cual hará constar que dicha persona se ha presentado en su oficina notarial para iniciar diligencias de titulación supletoria. También hará constar todos los requisitos antes mencionados antes (art.700 del cc, art.62 del la ley de restauración del registro de la propiedad raíz e hipoteca, y otros). Se mandara a citar al síndico municipal así como también e solicitara al instituto geográfico el informe a que se refiere el art.35 de la ley de catastro. 

Luego se mandara a publicar y fijar los edictos que la ley manda al diario oficial y en dos diarios de circulación nacional, con la excepción que se omitirá la fijación del cartel en la oficina del notario. Transcurrido 15 días desde la última publicación, el notario levantara otra resolución  en la que plasmara los nombres de los peritos, y el mismo se ordenara continuar con las diligencias, como también se ordenara abrir prueba por el termino de 8 días. Realizadas las diligencias y recolectada la información necesaria y no habiéndose presentado opositor alguno, probados todos los extremos con la prueba testimonial correspondiente; el notario levantara resolución en la que hará constar la naturaleza del inmueble y su extensión territorial exacta, relacionando a su vez los colindantes, si posee alguna carga legal; esta será firmada por todos los comparecientes.

Seguidamente de la resolución el notario levantara acta notarial final, la que deberá protocolizar y deberá extendérsele al respectivo testimonio para su inscripción en registro correspondiente con una razón que dice “SIN PERJUICIO DE TERCEROS CON MEJOR DERECHO”. Qué se inscribirá en el registro de raíz e hipoteca correspondiente, y será el documento que servirá de amparo ante terceros.
Una vez inscrita la posesión de un inmueble, no puede inscribirse ningún otro título traslaticio de dominio mientras no se declare por tribunales que aquel es de mejor derecho, aunque este sea otorgado con fecha anterior a la inscripción art.711 inc. 1 del código civil. 
Dominio y propiedad.

 Se llama dominio o propiedad el derecho de poseer exclusivamente una cosa y gozar y disponer de ella, sin más limitaciones que las establecidas por la ley o por la voluntad del propietario. 

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. Art. 568cc.

¿Qué es la acción reivindicatoria?
Doctrinariamente:

Es una acción real, pues nace de un derecho que tiene este carácter, el dominio, el cual le permite exigir el reconocimiento de ese derecho, y consecuentemente la restitución de la cosa por el tercero que la posea.
La acción reivindicatoria es una acción real, pues nace del derecho de dominio que tiene este carácter; está dirigida a obtener el reconocimiento del citado derecho y la restitución de la cosa a su dueño.  

La reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituírsela. Art.892cc.
La acción reivindicatoria o la acción de dominio proceden en los casos siguientes que los encontramos regulados en nuestra legislación civil salvadoreña:-
Pueden reivindicarse las cosas corporales, raíces y muebles. 

Exceptúense las cosas muebles cuyo poseedor las haya comprado en una feria, tienda, almacén u otro establecimiento industrial en que se vendan cosas muebles de la misma clase. 

Justificada esta circunstancia, no estará el poseedor obligado a restituir la cosa, si no se le reembolsa lo que haya dado por ella y lo que haya gastado en repararla y mejorarla. Art.892cc.

Los otros derechos reales pueden reivindicarse como el dominio; excepto los derechos de hipoteca y herencia.Art.893cc.
 Se puede reivindicar una cuota determinada proindiviso, de una cosa singular. Art. 894cc.
Proindiviso. Cuando la propiedad de una cosa o un derecho pertenece en comunidad a varias personas en común sin división entre los mismos nos encontramos ante una situación de proindiviso. Los proindiviso inmobiliarios surgen de la copropiedad o cotitularidad de un inmueble entre varias personas.

Esta situación jurídica surge de la copropiedad o cotitularidad de un inmueble por varias personas. Los casos más frecuentes: las herencias que dejan a varios copropietarios de un inmueble; situación derivada de una separación matrimonial

Puede reivindicar: La acción reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda de la cosa. Art. 895cc.
 Se concede la misma acción, aunque no se pruebe dominio, al que ha perdido la posesión regular de la cosa, y se hallaba en el caso de poderla ganar por prescripción. 

Pero no valdrá ni contra el verdadero dueño, ni contra el que posea con igual o mejor derecho.  Art. 896cc.
Algunos de los casos contra los cuales procede la acción reivindicatoria según la legislación salvadoreña: 
Art. 897.- La acción de dominio se dirige contra el actual poseedor.

Art. 899.- Si alguien, de mala fe, se da por poseedor de la cosa que se reivindica sin serlo, será condenado a la indemnización de todo perjuicio que de este engaño haya resultado al actor. 

Art. 900.- La acción de dominio tendrá también lugar contra el que enajenó la cosa, para la restitución de lo que haya recibido por ella, siempre que por haberla enajenado se haya hecho imposible o difícil su persecución; y si la enajenó a sabiendas de que era ajena, para la indemnización de todo perjuicio. 

El reivindicador que recibe del enajenador lo que se ha dado a éste por la cosa, confirma por el mismo hecho la enajenación. 

Art. 902.- Contra el que poseía de mala fe y por hecho o culpa suya ha dejado de poseer, podrá intentarse la acción de dominio como si actualmente poseyese

De cualquier modo que haya dejado de poseer y aunque el reivindicador prefiera dirigirse contra el actual poseedor, respecto del tiempo que ha estado la cosa en su poder, tendrá las obligaciones y derechos que según este título corresponden a los poseedores de mala fe en razón de frutos, deterioros y expensas. 

Si paga el valor de la cosa y el reivindicador lo acepta, sucederá en los derechos del reivindicador sobre ella. 

